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  ciruenta y cuates, inocrdta en el .,eta Menamiil el ie; de julio de

ese do, se arerás el apisal social de da ¡arpoñda ce seiscientos cid

sucnes a ¿os rállones de aucres, y se aeomrcion dos atntuios e: dos tí

cáros consieitcoen «¿dia  sonitunas Í ¿nda coteda neta «el (qee

dón uooil, entonces a cono vel voctor “yustevo l alotLedaóra, ten
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sesiones de dos «¿Lne rave y veirte y siete ve sulio «e vál rove.ientos

setenta se nesolvió do . eforma y ipdijio ción de dos ceteiuios docioles
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¿ se sioan9b da nscriiuna Súllica de once de - gusto de tál novecientos sen

tenta, la riam que ¿ué onvalicada anie el ¿otaio YGlico señora “og

de Leonor Yue Fefia, cd «dez y ocio de ««atjo de ráúl rovecientos setenta y

dos, de aonjoramicad con de esolución cwn.eráda en el acta e da ¿uta e

nezal ¿tamxiinoia de focionistas arcunáda el ¿nece de dao de rál ro
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vecientos setente y «vt, fabiériose inscrito de onacepor: ¿eje ¿acnituaa
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en el dedata Wenarítil el oc ue teo cel ciao dos
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og y uno de Licionbre de rál noveientos sotenta y cos, se ovaó mie la í.

 

 



que se ha hedho referencia er. el Litenal l) de la cléusula precedente es A 
"MUNDO”



  



duro ve de oorocda de dos ac inicia. oses y ds: ame del y iva de y

da. de «e Urna CRByy DisALe. 51.olipo

id e a Ud de lisae 00

.

ErRO e drALO ¿O AAdd

de o dos 415 ¿a iva de de ioperda o uiocs se 108 Cl. aicico dlesain das

des de plrridiócsó y princi AS rs 0d 2Ra oa ¿a osición

: " pr z . - » a

de  curtato oa sm De inma ico se DOO tn

"sota cd Y Ho tas? tz
ERAMA O A OOLAA POOL

dl rarwocá ráos señerto y donde y ue warnsude urcoe. a er ¿unta Y 
"MUNDO”



 



 

úspaesa y acemás para alecucrsr al nuevo erticulado de da Ley de

(apañlas.- ¿A Troyecto en cenclón es “ed tenor si.ulentesa Y 19,170

AOSURTEIAS e USTIASe GAR AS atan ” al linal
A ¿GA TA 0, se caia: "Para ed dezro de sue [inclidales por

deb asocionse con oiras epeesas cn dos que gucrde ofiráded en sus objen

fivos sociales”.m ¿n el * TIGLU STO, se acorplaza le palabras “sustae»

cién” pon "¿cstwcalén” y dorde : 2or "“atlculo cuscientes 2aes” debe leen

se en lo posterior: "“ntlalo cosciertos diez"vo ¿Le ATLTAO, disb

er lo postenioas*/ Tilo > Toc ¿a 0 ¿Me Trim La Junta Genesal sená
comrvocade poz la Peensa, cociente publicación que se hará en uno de los

pesibuicos de muyor ciamiación en el conicilio principol de isopoñla, con

¿ochoJtas de anticipación pos Lo menos al /ijado poro L aeurádes la cono

'vocztgala será [Lusada por quien tenga derecho a ello seíín estos ¿atatan

lus yy segutná les pacecal. ciones de la Le; de (gupañlas en us ort£ales

dl sciendos setenticir.coycoscientos s:tertisela, doscientos setentisieta,

doscientos setertiodo, oscienios setentirueve,coscientos ochenta y doscien

dos ocientimove ¿y el SE¿Lo UA¿O conde ¿oe “Epecientos sen

tenta y cinco” debe leerte en adelorte “doscientos ochenta y dos” y

conde dicas "doscientos mienta y cos”, debenb leerse “osciertos

setenta y mueve”ya ¿nel Cobo BD, de aemplezo Lo runeno»

ción ”. oscie dos seserto y seis” por La cel “duscientos setenta y

iaes” y se ojnegoré al final de :ico “TABLO ig¿Ly do siguien

tes "Las actas de los juntos Gerezales se Llevenín en adejente ,

en hojas móviles escritas a cé: -en—el —orverso yen el sen

vendo , delierco ¿ea lolicxas «mn mmeración oxcirua y tocado



LD
Da

ve y eubiicode una por una, porel Secretarior ln el ATIUO

PO +IEO, que 2acta de las ateibuciones del Tresicente

Húcinistnalivo, se estoblecen le «ejoma del litenal al que den

benf asedan en lo futuro de da siguiente formas “aj tapeseenten

a da ipopoñla degal, ¿uitcial y extrajuiicioluente a de isepañla e

sola fimmaso ¿l liteal gl se cefoma de esto caneaas "y Hacer

depócitos, acticar fondos, suscalila pegarde, eceptaa Letaas de com

béo, giccalos, ertosar y eerosor didios tLtulos, ¡Lnar heques

por cuenta de la (prpaida y dar evoles, todo lo cual podrá nealizar

sin que exista linitociones de ninguna clase” ¿£ Literal hj cla

en ldsucesivo 2 “H fipotemna o growar de cucliuien foma Los bienes

acicss de propiedad de da (pola, ompace, vendes, caz er. aid

crecio, o recitia en oncepio de tal is: uvebles, sin cue se nequiena

le cutonizcción de la Junta Generol, ná del Linectonio".- tepóngase

a das polabaas “LL GATEel almezo del “4 (GE «que correo

porde, que es el ixióo do > iliidliga el Literal E) que coaresponde a las

ataiíuclones del Gesente General, «¡af en do sucesivo: “JPara hipoteca

P guowaz de algáín mu: 0, Lieneó nalces ¿e paopledad de la (pepetila, apar,

vendes, den er. onticaciló o eecibia en concepto de Zal, irmuebles, se 16

quiere Lo cutorización del iirectorior ¿n el rwLado 4,IAO,

donde .¿ce”. cóionanl enuntaertde”, debe decace en Lo sucesivo * coda os

ñasmm (A “náLado aA GR quedar acfomcado de le sicuiente

lomas "EDOAVOa MAS TIEMES ERAS ed le

id Pym don atribuciones y deberes del liiaecionio, las siguientes

A) besionas a de persona que seeplaza a su ¡nesidorte en caso de usen

cia o ¡alte poa cualquier ovusa, ask cmo dentién a su secretarios El)

¿atablecenzero do eneyene ce eo/ limitaciones al Gerente Senecal,

en do nelacivo a La cuentla de dus ecios y/o wrtaecios «e este deba ca»



y que obliguen a da ionpoñte, biensea en dasuseri ciónde pas
AOe

la opanciónde Tras deanto cuendo se tratedeginashe
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en de sucesivo : "El Gerente General”, en Lugar de “podrán” deberá decis

seopeut "autorizados", será "autorizado". El ATIULO

 



cionó e des de sil rveiiados sctenio y cirage Se ¡2000048 para ss de

exición el sicuiente rabimiertos Yell, Aacivdn de terior de

eál naveciantos soterán y circo Señor carol "orde: PIbilya ¿Atado

Aug esilodo ecos Po alo dee la presotecmmics e atad ue da

de verenal de vociontaios de T. IB1O EL sy econida el

veinte y rueve de vovicabrede aL noventas deledo y ¿ny add e

sigpanta Gernóa general de La eopuesa poz el Lopes de cinco Les - por

de lo foche y en. cenplezo del señor dosf nantes Vegas De core da a

estotutas vigentes de la (arpurta, hechos crie Lo “oterte Utcino lencana

del :ndén vuojoqadl <sctora dmca dea de SuasLa co[edu vide y 00

de liciober de 1il roveciontos setuta y 104, « 0rentl Le eprosertoción

legal, juciclal y extraolicial de de e orpoñta y on as sola [Ea Pg

atrntrantam 7), viera ondén parto Prccidente de La jurta Serazal

de “tocino abre ¿n esta jedho acepte el omo que se ce ha ome

fecidam Entecentes $) pmt orales Pélit- "on pageco Le «ana de

veinte cuscras, por ispueito de existimos Pogeron da suma de cireo de

untón Lueyeqil?a (entijico cue exi corívama e ss ordinal que conta 
"MUNDO”
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JiSSedal Linectornio=y cuatage ViLEfigay Ta eiii pS: cuando ese valón exc

da de un millón de sucaas renomdas . VALES vin DIS ORE
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16 Se ataszó ante mkz en f£ de ello amfieno esta TERCERA

17 |CO+TIA ATIFI (AA que sello y [inmo en do cism fedha de

PIERO G. A y

19 NOTARIO 29GANTONL MILAGRO

zo Certificos Que en cumplimiento de la Resolución NO 8748, expedida -

21 818 de Agosto de 1.978 por el Intendente de Compañías, hoy he ins-

22
críto esta escritura pública de fojas 9.288 a 9.300, número 653 del

23 Registro Mercantil, Libro de Industriales; y, anotada bajo el núme-

ro 19.086 del Repertario.- Guayaquil, Septiembre covorce de míl no y)

UMy
2 vecrientos setenta y ocho.- El Regístredor Mercant 4) Ll

—— ABOBADO HEBTOR MIBUEL/AJCIVAR ANDRADE
26 Registrador Mercantil Á Y Guayaquil

» qe
Certi1
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A

3
fico: Que hoy se tomó nota de esta escritura a fojas 1.165 del Registro

Mercantíl de mil novecientos cuarenta y hueve; 2.228 del mismo Registro

de mil novecientos cincuenta y cuatro; 2.220 del Registro Mercantil, Li

bro de Industriales de máíl novecientos setenta; 1.311 del mismo Regis-

tro de mil novecientos setenta y dos; 120 del propio Registro de míl no

vecientos setenta y tres; 2.064 de 1gual Registro de mil novecientos se

tenta y cuatro; y, 6.241 del p

y ocho; el margen de las ina    
  

   

  

amo Registro de mil novecientos setenta

(hciones respectivas.- Guayaquil, Septiem

ce de mil SH setenta y ocho.- El Registrador Mercantil.

Y
IA ANDRADE

Guayaquil

ta escrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733,

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presidente de la República,

publicado en el Registro Oficial n

Guayaquil, Septiembre p

gistrador Mercantil.=-=

  

  


